
 
 
 
 
 
 
 

 

C O N S T A N C I A 
 

 
 
 
 
 
Teniendo en cuenta la imposibilidad de entregar al señor CRISTIAN FREDY 
ALFONSO VALENCIA, en físico la Resolución 0059 de fecha 14 de diciembre de 
2016, en virtud de la devolución por parte de la Oficina de Servientrega y por parte 
del Auxiliar Administrativo Jorge Eliécer Vélez Gómez, por cuanto el citado señor 
Alfonso Valencia no  lo conocen en esta dirección; se procede a la notificación por 
aviso, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Manizales, 22 de diciembre de 2016 
 
 
 
 
 
 
LUISA MARINA ARANGO NARANJO 
Secretaria 
Secretaría de Gobierno 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

 

 

Para informar al señor Secretario de Gobierno Municipal la imposibilidad de 
entregar al señor CRISTIAN FREDY ALFONSO VALENCIA, en físico la 
Resolución 0059 de fecha 14 de diciembre de 2016, en virtud de la devolución por 
parte de la Oficina de Servientrega y por parte del Auxiliar Administrativo Jorge 
Eliécer Vélez Gómez, porque el citado señor Alfonso valencia no lo conocen en 
esta dirección. Con el agravante de haberlo llamado en varias oportunidades al 
número telefónico de contacto, sin que se hubiera podido hablar con él. 
 
Manizales, 22 de diciembre de 2016 
 
Sírvase proveer, 
 
 
 
 
 
LUISA MARINA ARANGO NARANJO 
Secretaria 
Secretaría de Gobierno 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

  



 
 
 
 
 
 
 

 

A V I S O 
 
El Secretario de Despacho de la Secretaría de Gobierno se permite notificar al señor CRISTIAN 
FREDY ALFONSO VALENCIA, el contenido de la Resolución 0059 de fecha 14 de diciembre de 
2016, ante la imposibilidad de realizarlo personalmente, conforme con el Artículo 69 de la Ley 1437 
de 2011, en los siguientes términos:  



 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

El presente aviso se fija en la cartelera de la Secretaría de Gobierno a las 07:00 a.m. del día 
veintidós (22) de diciembre de 2016, por el término de cinco (5) días, con la advertencia que la 
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del aviso. 
 
Por ser de trámite contra la presente notificación no procede recurso alguno. 
 
 
 
 
 
JHON HEBERTH ZAMORA LOPEZ 
Secretario de Despacho 
Secretaría de Gobierno 
 

El presente aviso se desfija el _______   de diciembre de 2016 a las 06:00 p.m. 


